
Fallo :

Que debo ma nda r y mando seguir adelante la ejecu-
ciG n despachada, has ta hacer trance y rema t e de los bie-
nes emba igados a Ali tocares de Murcia, S .A ., Joaquín
A l onso Se rna (y cónyuge a e lbctos del artículo 144 de l
R . H .) y]oaq u ín V ida l Muñoz (y cónyuge a e fectos del
artícul o 1 44 del R . H .), y con su producto entero y cu in-
p l ido pago a la parte acto ra, de las responsabilidades por
que se iiespachG la ejecució n , la can tidad de 1 .484.71 1
pesetas, importe de l princ ipa l y gastos de p ro tcs l o ; y ade-
más a l pago de los intereses l ega les y las cos tas, a cuyo
pago debo condenar y conde no cxpresamen te al deman-
dado .

Contra esta sentencia podrá i nte rpon erse en este Juz-
~,~adu recurso de ape l ación en el plazo de c inco días a con-
la r desde su no t ificac i ón .

As í por esta in i sentencia, l o pron u ncio, ma ndo y
fi rmo .

Y expido e l presente pa ra que s irva de n otificac ión
en legal forma a l a par te demand ada Joaqu ín Alonso
Serna y A u tocares de Murciu, S .A., que se encuentra en
i~, norudo paradero .

Dado en Murcia, a cinco de marzo de ¡nil novecien-
tos noventa y seis-El Secretntio .

Número 4562

PRIMERA INSTANCIA
NÚNIEKO OCHO DE MURCIA

E DI CT O

Doña María López Má ryuez, Secretaria del Juzgado de
P ri mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber: En virtud de l o acordado en resol u c ióñ
de l d ía de l a lécha, reca ída en a u tos d e juic io ejecutivo
número I .086194-B que se sigue en este Juzgado a i n s tan-
c i as de l Procurador Sr. Cárceles Alemán, en nombre y re-
presentació n de Con strucciones An gosa n , S .L., con tra
doña María del Carme n Conesa Fuentes y có nyuge efec-
tos artículo 1 44 R . H ., en paradero desco nocido, en rec l a-
inac i ón de 570 .000 pesetas de pr inc i pal más otras
300.000 pesetas para intereses, cos t as y gas tos, por
ig norarse e l paradero de los expresados deman dados y s i n
d p revio requerimie nl o de pago, se ha aco rdado el embar-
go de l os s i w icntcs bienes :

-Pa rte p roporciona l de l sueldo que perciba l a deman-
dada como e n fermc ra del H ospi tal V irgen de l a Arrixaca,
de Murc ia, perteneciente a l a Seg ur idad Social .

Acordándose asi mismo veri ficar laci tacibn de renia-
te por medio de l p resen te ed icto, en la forma preven ida
por e l art ícu l o 269 de la L .E .C. concediéndose a los men-
cion ados demar•iádos el términu de nueve días, para que
sc personen en los rcferidos autos y se opongan a la eje-
cuc i ón, s i les conve n iere, s ignificándo les que es tán a su
disposición en l a Secretaría de es te Juzgado l as copias de
l a dema nda y documcntos presen tados .

Murcia , a 1 2 de enero d e 1996 . L a Sccrc tari a Judi -
cial , María López Má rquez ,

Número 4563

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

FD I C I' O

María López Márq ucz. Secre l aria del Juz1gado de Primeru
Instancia número Ocho de M urcia.

En vir Wd de lo aco rdado en resolución de l d ía de la
fecha, reca ída en autos de juic i o de menur cuantía n .`
965/95, que se sigue en este J uzgado a instanc i as de la
Procuradora doña Ana Gal indo Mar ín, en numb re y re-
prescntac i ón dc Co rinur, S .L ., contra la me rcan t il
promoloru Cahir, S .A ., y otros, encontrándose en parado
ro desconocido, sobre reclamación de can tidad, y al en -
con trarse d i c h a dema ndada en ignorado paradero . se l e
emplaza para que den tro del té r m ino de diez días compa-
rozca en autos bajo los apc r c ibi m i cntos legales,
haciéndosele sabe r que l as copias de dic ha dema nda y do-
cume n tos se e ncuen tran en la Sec r e taría de este .I uzgado .

Y para que sirva de enip l azamicnto en lo rma a l a de-
mandada mcrcanlil Cahir , S .A ., y para s u publicac i6n en
el t áblón de anuncio s de este Jurgudo, expido el prescntc
en Mu rc i a, a vientisiete de febrero de mi l novecientos no-
ven ta y seis-Las Secretaria Jud i c i al, María López
Má r y uer .
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María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia .

En virt ud de lo acordado en resolución del día (le la
fecha recaída en au los de juicio de justicia gratuita núme-
ro 969/95 que se s iguen en este Ju zgado a instancias de l a
Procuradora Sra . Ga l indo Marín en n omb re y rep rescnla-
ción de la me r ca ntil Co rmu r, S .L., co n tra l a mercant i l
Cah i r, S .A., don Juan Sánchez Car rill o, don Francisco
Pérez Luján y duña Ri ta Valverde Navurro, por mcd i o del
presente se cita a l os demandados Cah ir, S .A ., en la per-
sor.a de su legal representante y a doña R ita Va l vcrdc
Navarro, que se enc u e n tran en i gnorado parade ro, para
que comparezcan en la Sa l a Audiencia de este J u zgado el
próximo día 6 de mayo, a l as I 1,30 horas pa ra la celebra-
ción del ju i c io de j us Li c ia gra LU i ta .

Y para que sirva de citaciGn en lonna a los dcman-
dados que se encuentran en ignorado paradcru, Cnhir .
S .A. y doña Rita Valverde Navarru, expido y firmo el
presente en Murda, a veintinueve de fcbrero de mil nove-
cientos noventa y seis-La Secrctano Judicial, María
López Máryuer .


